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Millisterio Público 

Procuración General de la Nacióll 

Res. j'GNYOt 02 

Buenos Aires, b de junio de 2002. 

VISTO: 

Las funciones encomendadas al Procurador General de la Nación 
por la Ley Orgánica 24.946 (arts. 10,23,33 -incisos e, j, I y s- y 74) Y las 

competencias atribuidas en el aneXQ de Ia Resolución PGN 88/99 Y 

CONSIDERANDO: 

Que eI articulo 120 de la Constitución Nacional reconoció al 

~~, :~ 

Minisl:erio Público, como un órgano independiente de 105 otr05 poderes 
del -~stado,:' = ;~'autonomía funci;onal y autarquía financiera. 
atribuyéndole l<\-1fu:ción de promover la actuación de la justicia en . '+~. 

defema...de la fegalidad y de los intereses generales de la sociedad en ~ 
,,#-, 

coordinación conJasÆ~emås autoridades de la República. '" 
."", 

.(. 
. 

Que eL artièiI~o lOde la ley; 24.946, reglamentaria de aquella 
clåusula constitucioI!al. dispuso que 'el ejercicio de las funciones que se 

otorgaran a este Ministerio Público por la Ley Fundamental deben ser 
ejercidas con unidad de actuación, principio que de be entenderse sin " 

perjuido de la aut~nomía que corresponda a los Magistrados que 10 

integnm en el desempeiio específico de sus funciones específicas. " 

Que la citada ley reglamentaria dispuso también, en evidente 
concreción del principio de unidad de acción antes referido, que es 

compelencia del Procurador General de la Nación la representación del 
Ministerio Público en las relaciones con los demås poderes del Estado. 
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Que la eficacia de la 'Lctividad del Ministerio Público eXlge una 

interacción permanente de sus miembros que permita la utilización de las 

ex peri encias, reun idas en la gestión cumplida en la aplicación de la ley 

penal sustanti va y el manejo de las instituciones procesales, 

privilegiando la coordinación 

organismos públicos. 

Que en cumplimiento d,~: esos objetivos, por Resolución PGN 88/99 

se reorganizó la Fiscalia General de PoUtica Criminal y Servicios 

Comunitarios, entre cuyas cornpetencias se cstableció la de impulsar los 
" 

proyectos de ileyes vinculados con temas de política criminal. 

de su actividad can la de otros agentes y 

Que el respeto del principia de unidad de acción. de las 

competencia~_: del suscripto como representante del 
. 

encargado de sus relacione~ con los demás poderes del Estado y el 
..', ., 

resguardo d~;: la compatibHidad de propuestas así como de la economía, 

eficacia y eficiencia de la gestión en el disefio de la política criminal, 
\v~. 

desde la;~e~ectiva del Mi~ sterio Público Fis~al, ~xige la coordin~c~ón 
de los ~&tJe.s de evaluaclOn de proyectos leglslatIvos que se proplclcn 

por los ~al;~' '~trados que in1 egran este Ministerio, en su condición de 

tales. -11.1 '," ',~ 

Qu~'~~:necesariO impmtir instrucciones con earActer permanente. 

de mOd~ltdleuadO a la distribución de competencias correspondiente a la 

estructu'idesta Proeuraclón General. para permitir e1 logro de las 

finalida~_. 
- 

~tenidas en el articulo 120 de la Constitueión Nacional y en 

la ley re~a,ntaria Nro. 24.946. 

P~~OI'~O e11o, 

, 

PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUELVE: 

Ministerio Público y 
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MARTA AMELIA BEl 0 
FISCAl GENERAL DE 

<:>noCuRAC10N GENER l 
Of ,-A NACION 

Minist.rio Público 

Procuracióll General de la Nacióll 

Ar11ículo P: Haeer saber a los Sefiorcs Magistrados de este Ministerio 
Público toda iniciativa que legislativa 0 reglamentaria fuera que 
propiciada a raíz del ejercicio de 5US funciones, deberá see girada a esta 
ProGuración General de la Nación, por intermedio de la Fiscalía General 
de PaUtica Criminal y Servicios Comunitarios, a IDS fines del oportuno 

~'.. 

ejercicio de 10 dispuesto en 

concordantes de la ley 24,946, 

IDS artículos 1", 23, 33 inciso s) y 

Articulo 20: Instruir al Magistrado a cargo 
, 

, de Ia Fiscalía General de 
PoUtica Criminal y Servicios Comunitarios para que, en 10 sucesivo, 

su intermedio, alas 
info.rme a los Señores Fiscales Generales y, por 
denÚs Magistrados del Ministerio Público, sobre todo proyecto de ley 0 

rcglamentario elaborado en su área que fije criterios de política criminal. 

" 

Artículo 30: Regístrese, protocolicese, notifíquese y, oportunamente, "'I"; i" ' 
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